




Ministerio · · · ·" · 
de Transportes 
y Comunicaciones · . 

El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

PLAZO: El plazo de duración del servicio será de hasta sesenta y dos (62) días 
calendario que se contarán a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio. 

IX. ENTREGABLES

Durante la ejecución de los servicios se deberá presentar un informe, conforme las 
actividades realizadas según el título 111 CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO, con la 
siguiente periodicidad: 

■ Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio.
■ Segundo entregable: hasta los sesenta y dos (62) días calendario de iniciado

el servicio.

X. CONFORMIDAD

La conformidad será otorgada por el Responsable del Equipo Funcional Almacén de 
Abastecimiento y Control Patrimonial, para lo cual deberá contar con el entregable 
remitido por el proveedor y los documentos especificados en el título XI. La 
conformidad será otorgada en un plazo no mayor a siete (7) días calendario de 
presentado el respectivo entregable. 

XI. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se pagará en dos (2) armadas iguales o equivalentes a los plazos de los 
entregables. 

✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad

La documentación obligatoria a presentar por el proveedor para la realización del 
pago es la siguiente: 

1. Carta presentando el entregable, según TDRs.
2. Copia de su Orden de Servicio.
3. Recibos de Honorarios Profesionales.
4. Consulta de Validez del Comprobante de Pago Electrónico.
5. Suspensión de Cuarta categoría (de corresponder)
6. Formato de autorización de abono directo en cuenta (CCI).
7. Seguro SCTR y/o seguro particular que cubra todo tipo de accidentes de

riesgo (voucher de pago del mes anterior y actual).
8. Consulta negativa al Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles

- RNSSC - de SERVIR
9. Consulta negativa al Registro de Deudores Alimentarios Morosos
1 O. Registro Nacional de Proveedores - RNP
11. Registro Único de Contribuyentes - RUC
12. Copia de su TDR.

XII. CONFIDENCIALIDAD

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación 
a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar 
expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor debe dar 
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